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EXPEDIENTE: PA 2023 – 0 –016

INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DE ADQUIRIR SUMINISTRO DE CLIPS 
HEMOSTÁTICOS DE POLÍMERO INERTE PARA EL SERVICIO DE UROLOGÍA DEL 
HOSPITAL CLINICO SAN CARLOS 

Conforme a lo dispuesto en el Artículo 28 de la Ley 9/ 2017 de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/ 23/ UE y 2014/ 24/ UE de 26 de febrero de 2014, las 
entidades del sector público no podrán celebrar otros contratos que aquellos que sean necesarios 
para el cumplimiento y realización de sus fines institucionales.

Por ello, el Servicio de Urología del Hospital Clínico San Carlos de Madrid deviene necesario dejar 
constancia en este Informe Justificativo de la naturaleza y extensión de la necesidad de adquirir 
CLIPS HEMOSTÁTICOS DE LIGADURA DE POLÍMERO INERTE, así como la idoneidad de su 
objeto y el contenido para satisfacerlas.

El sistema de ligadura consta de clips de polímero, no absorbibles, que nos aportan seguridad 
máxima en las cirugías permitiendo su uso en el sistema circulatorio central y en ramificaciones 
directas del corazón. 

Solicitamos un diseño de clips en forma de V arqueada, para facilitar el acceso y efectuar el cierre 
completo y preciso de vasos, conductos o estructuras anatómicas, rodeando todo el perímetro 
exterior de la estructura anatómica donde se ha aplicado para asegurar su estabilidad. 

Son varios los servicios y los procedimientos quirúrgicos en los que utilizamos estos clips, por 
ejemplo:

- Urología – Nefrectomía, Prostatectomía

- Cirugía General: Resección colorrectal, Apendicectomía, Colecistectomía, Colectomías, 
Esplenectomía, Adrenalectomía, Hepatectomía

- Ginecología: Histerectomía

Debido a la diversidad de procedimientos, es importante contar con varios tamaños de clips de 
polímero que se adapten a cada una de las estructuras a ligar:

- Tamaño M (de 2 a 7mm)

- Tamaño ML (de 3 a 10mm) 

- Tamaño L (de 5 a 13 mm)

- Tamaño XL (de 7 a 16 mm). 

Se valorará la variedad de aplicadores reutilizables y desmontables en tres piezas independientes 
ya que nos permiten su uso en cirugía abierta, laparoscópica e incluso robótica, y una limpieza y 
esterilización correcta, evitando de esta manera problemas de contaminación cruzada.

Así, habiendo dejado constancia en el presente Informe Justificativo de Necesidad, se constata y 
demanda que el Hospital acuda al mercado para cubrir la necesidad de adquirir CLIPS 
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HEMOSTÁTICOS DE POLÍMERO INERTE con el propósito de seguir dando la adecuada cobertura 
a la actividad asistencial en este Hospital.

A razón de todo lo anterior, y constatado que la presente contratación resulta necesaria para el 
cumplimiento de los fines institucionales que este Hospital Clínico San Carlos de Madrid tiene 
encomendados, así como la idoneidad del objeto contractual planteado para cubrir la necesidad 
expuesta, se deja constancia de ello y se firma este Informe Justificativo de Necesidad de la 
Contratación, con pleno sometimiento a las disposición es previstas en la Ley 9/2017 de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 
de febrero de 2014.

En Madrid, a la fecha de la firma.

Fdo.: 
 

 
 
 

Jefe del Servicio de  urología

POR LA ADMINISTRACIÓN: Por vacante

El Director Gerente del Hospital Clínico San Carlos, por suplencia temporal (vacante) el Subdirector Gerente, de conformidad con el artículo 13 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP), (BOCM. Núm. 236, de 2/10/2015), en consonancia con el artículo 16 del Real 
Decreto 521/1987, de 15 de abril, por el que se aprueba el Reglamento sobre Estructura, Organización y Funcionamiento de los Hospitales gestionados 
por el Instituto Nacional de la Salud (BOE núm. 91, de 16/04/1987), y en virtud de las facultades conferidas por la Resolución 342/2021 de fecha de 13 de 
septiembre, de la Vice consejería de Sanidad (BOCM nº 222 de 17 de septiembre de 2021)
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